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Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

286 ACUERDO de 30 de octubre de 2008, del Consejo de Admi-
nistración por el que se delega la competencia para la re-
solución y concesión de las subvenciones para el apoyo al
mantenimiento de entidades sin ánimo de lucro, dedicadas
a la prevención, asistencia y reinserción en el ámbito de las
drogodependencias para el año 2009.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 11 de la Ley 1/1984, de 19
de enero, Reguladora de la Administración Institucional de la Comu-
nidad de Madrid, en relación con el artículo 7.1.b) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, el Con-
sejo de Administración de la Agencia Antidroga de la Comunidad de
Madrid, en su reunión ordinaria del día 30 de octubre de 2008,

ACUERDA

Delegar en la ilustrísima señora Directora-Gerente de la Agencia
Antidroga la competencia para la resolución y concesión de las sub-
venciones para el apoyo al mantenimiento de entidades sin ánimo de
lucro, dedicadas a la prevención, asistencia y reinserción en el ám-
bito de las drogodependencias para el año 2009.

En Madrid, a 30 de octubre de 2008.—El Secretario del Consejo
de Administración, Carlos Comas Lumbreras.

(03/2.099/09)

D) Anuncios

Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno
CANAL DE ISABEL II

Contrato por procedimiento abierto para los servicios de explota-
ción de la red de alcantarillado municipal de la ciudad de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 674/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicios de explotación de la red de

alcantarillado municipal de la ciudad de Madrid.
b) División por lotes y número:

— Lote A, subcuenca de Butarque.
— Lote B, subcuencas de Viveros y China A.
— Lote C, subcuenca de La China B.
— Lote D, subcuencas de Sur, Sur Oriental, Valdebebas y

Rejas.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Cuatro años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la oferta más ventajosa con arreglo a

los criterios objetivos de valoración establecidos en el apar-
tado 7.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 106.052.728
euros, sin incluir IVA, para el período de cuatro años, con arreglo al
siguiente desglose por lotes:

— Lote A, subcuenca de Butarque: 26.395.888 euros, sin IVA,
para cuatro años.

— Lote B, subcuencas de Viveros y China A: 26.819.080 euros,
sin IVA, para cuatro años.

— Lote C, subcuenca de La China B: 25.153.834 euros, sin
IVA, para cuatro años.

— Lote D, subcuencas de Sur, Sur Oriental, Valdebebas y Rejas:
27.683.926 euros, sin IVA, para cuatro años.

5. Garantías:
— Provisional: 9.000 euros.

� Lote A, subcuenca de Butarque: 527.917,76 euros.
� Lote B, subcuencas de Viveros y China A: 536.381,60

euros.
� Lote C, subcuenca de La China B: 503.076,68 euros.
� Lote D, subcuencas de Sur, Sur Oriental, Valdebebas y Re-

jas: 553.678,52 euros.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Dirección General de Sanea-

miento. Subdirección de Conservación de Alcantarillado.
b) Domicilio: Calle Descubridor Diego de Ordás, número 3,

edificio “Prisma”, cuarta planta.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000. Extensión 1640.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en las

siguientes direcciones de Internet: http://www.madrid.org y
www.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

— Grupo A, subgrupo 4, categoría D.
— Grupo O, subgrupo 3, categoría D.
Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados
miembros de la Unión Europea, en el caso de no hallarse cla-
sificadas en España y las empresas extranjeras, deberán aco-
gerse a lo establecido en los artículos 47 y 61.2 y en los artícu-
los 44, 61.3 y 130.1.d) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público, y a lo determinado en el
apartado 5.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares del contrato. En estos casos la justificación de la solven-
cia económica se deberá acreditar por los medios previstos en
el apartado 1.a) y c) del artículo 64 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público. En estos mismos
supuestos, la solvencia técnica se deberá justificar por los
medios previstos en el apartado a) del artículo 67 de la Ley de
Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo previsto en el
apartado 6.4.12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares del contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 19 de febrero de 2009, hasta las

trece horas.
Documentación a presentar: La indicada en el apartado 6 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de la presentación:
1.o Entidad: Canal de Isabel II, Subdirección de Contratación.
2.o Calle: Santa Engracia, número 125. Edificio 9. Planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la
oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II, salón de actos.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125. Edificio 1.

Planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

b) Fecha: 25 de febrero de 2009.
c) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante facturas mensuales en la forma

prevista en la cláusula 10.1 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
c) Las ofertas se presentarán en sobres cerrados, con las le-

tras A, “Propuesta económica”; B, “Documentación adminis-
trativa”; C, “Referencias técnicas”, y D, “Resumen del estu-


